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DISECCION-ADMINISTSACICN?
Palie <jel Oarmen, núm. 29^ prlnolptU

Teléfono núiTir 2.649r

VBNTA 0B BJBMFZ<ARBSs 
Ministerio de la Qobernaoldn', planta 8>iil|a» 

Número suoltOo 0«60o

G A C E T A  DE M A D R
S U M ^ R 1 0

|Siis!al9r 9̂ de le fioarre:
Bml demio nombrando JPresidentñ de la 

Sscción eipa$Gl % do la Asoüiavión inUr* 
i^cional déla Gti^Mi!diponé¡ carácUr 
dé Ocmhario Bzgio, al Infante áe M̂ pa* 
#S515, Fernanéo de BixiSkra y dí^wdáin. 
Página 739,

BeaUs órdenes disponiendo se devuelvan d 
JMme Jmme Juléd y P íí̂ Ib B 
átklt 250 pmias de h s  mniiáades que 
ingresaron puf á reducir el tiempo de su 
servim en fllas —Fdginag 739 y 740,

glafs^rli} fie la
B^al orden dec^amndo de utilidad p^Üea 

el estaili^fpimto proyectada para la epc* 
plútaeiÓÉÍ dá las agm$ mimfomedicina* 
hs que emergen en Prais del Bey (Bir* 
ee¡Qnai--Fágina 740,
Iinist9r{« ¿9 íestrueeléB PúMiei 7 BeUu irteig

Beal orden anunciando ú eofictir^o enire 
nuestros Normales procedentes de la JĜi- 
cnela ¿fe Bdudios Superiores dét Magís^ 
krkSj ¡a provisión de una Píamde P¥o- 
fesornumerario de la 8ecf0u ^  
cías de la EiCueH Nars/sal de Máestros 
de Lién.—Página 740,

Otra declarando Monumento naciofial el 
m  conkeMo dsSanBsntíü, de Aícáhtára 
(Qámre^ér^Página7áO,

AitÉlBlétreetde ^anireí:
con-

en el exlranfero de los súbditos españoles 
quesemencionm^'—Pí^inaM

GaBEBHACKJti. — Direooiéii General de 
Adaiiniitraoi$n.'~¿niincb^ coT̂ ctir̂ o 
para próvéer los cargas de Contador de 
fondos de los Ayunisitkienios de Cuevas 
iálmeria), Muesca  ̂ AleirU (Valencia) y 
el de Jefe de txamm de presupuestos y 
cuentas munkipales en el Gobierno de la 
provincia de Zmeara,—Página 7át

I n s t ir ü o c ió n  P ú B L iO A .— S a b s é q r e t a r f a . —  
Lista de los aspirantes admiiidos pára 
tomar parle en las oposecmnes á las pía- 
#si d$ Profesares de térm no de Dihuio 
gmnétríco y Dtbúf o industrial, vacáptes 
én tas Escuelas industriales de Las Pah 
mas (Ganarías) y VigQ.^Pdgina 74t

Anunciando que deptro del 
se iíañ présentaé^ lá$ iiisíátiOiúideíés 
áspimnfes^^esenmnckinanparatomér 
parte en las oposioknes á la plaea de 
Auxiliar numerario del Sfxto grupo, va
cante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago:—Página 74t,

Nombramientos de personal administran^ 
vo dependiente de este MinÍ8ter$o,^^Pági< 
n a fé L

Beal Academia de ]yEedÍotni.-~Antf«{cjaft« 
do hallarse m éanü und plaza de Acaié- 
mico numerario de la clase de Mrvfeíér 
c|a Farmacia y con deeHno á la Stcoió?̂  
M ÉarmocolQs^a y Fármacia de esta 
Beal Academía:^Página 741,

Fomento.—Dirección G? neral de pbraa 
jpdbiicaa.^A$rna8,--~kt«ldrledfido á doña 
Pilar Pérez laoorante para alumbrar 
uguas enpl borrante dct Ptídn ó de las 
&xmias, enel témino municipal de Vi 
taflor (T6nérife).—F a ig ^

Otorgando á D. Julio Collado y D, Livinio 
Siuyth la concesión de 2,500 litros á& 
agua por segundo, derivados díl Ho Bar- 
iMfálékíoáWrminÓsmüi^e^ de Zar
zuela de Jadraqm y Arcorlo, ó la que con
duzca el t ij  cuando no llegue d es3 cau
dal, para crear un salto de agua con des
tino d la producción de energía eiéoírúca. 
Página 743.

ANEXO 1.®—B o l s a .— O b s k r v a t o h i o  Obn*
Í R Á L  M lIB O B O L Ó a iO O . —  O PO SIO IO N ES.
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A n ü n o io s  o f i c i a l a s  de la Oom- 
páñia dé tos Caminos de Hierro dél Ñor- 
i?  de España, Compañía del FerrocorHI 
Norte GsntmhEspañol Cmpañia da se- 
guras La Unión y El Fénix EspiMil, 
Compañía anónima Parsons, Üirecciún 
Generál del Tesoro PúbUzo y Ordmac ón 
general de Pagos del Estado, Gompmia 
dé ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y 
Oarmom y Sociedad anónima de Trans • 
pof íes y .Miidaweas.—S a n t o r a l , — BiSPSO * 
TlCüLOd.

ANszó 2,<’—Edictos.—OuADRos estadIí *
flflOÉ DE

Gobernación.—Dirección General de Oo- 
rireói jr T^álégrafos.—Sección de Talé- 
grá{oa.^Canflfitiác^n dd escalafón del 
personal del Cuerpo de Telégrafos,

Inspeooión General de Sanidad exterior. 
Éstaáós demostrativos áe las enferm$da> 
dés infecto-contagiosas que hm  atacado 
á ios animales domésticos en España du> 
rante el mes de Agosto del año próximo 
posado.

FoMENTÓ^Direoción General de Obras 
Éábtíoñz,—Proyectos de tarifas presen
tados por las Compañías de Ferrocarril 
Ies.

PARTE OFICIAL 

m s i m p i  m c w s B »  m  r a s n o s

S. H. el B et D(» MfealoXXII (q. D. e.) 
S. M. la Reisa Defta Bogenia j
B8I. AA. 1 ^ . f l  Pcfaeipe de 4i|«iFj|af I  
Iftfaatéfli ecEifínftaa lin n^edad  eti an 
Importante aalqd.

fi^b ínofio to  disfratafi laa demli 
petssnas de Angnsta Beal Faa^a«

n i s m ^ E  U  G G E p
r a u L  O E g B ^

Oén. arreglo d  lo estableoiio en la baae 
petavs de las aprobadas por Beal decreto

de M áe AgOMfO de 1809, dictado para la 
rwHrganlzáoídn de la «Séo|p5n españóte 
de la Afloolaoldn Intornaeíoñál de te Cruz 
Rojtó;-V ■

Vengo en nombrar Presidente de dleba 
Asooiaoidii, con el eardcter de Oomlsario 
R^lq, f i f i  aptfdq bf^mano el Iptepte de 
Espáffa 1). Fernando de Bavlera j  de 
Borbdn.

Pado en ||pi^||dte jfi velntiddi de Marzo 
de mil nove^enfoB mtoroe.

MtLF£»íSO.
EX Ministro de la Guerra, ¡ .

Eamón Echagúe.

R E A I^  0RB*NB|;
Exorno. Sr,: Vista te InsiaDoia promovi* 

da por f l reolQta del Reemplazo de 1019

7  enpo de Marratxi, Jaime Janme Julifi, 
en solicitad de qne le ssan devueltas 250 
pesetas de tes 500 que ingresd como pri
mer plazo para la redacción del tiempo 
de smrleio en lites, pOr tener concedidos 
los beneficios del artíoalo 271 de la vi
gente ley de Reclntamiento,

El Rbe fq. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas iogreradas en te 
Delegaeión de Hacienda de esa provincia 
oorrespondientes á 1a carta de pago nú
mero 60, de fecha 15 de Febrero del indi
cado alio, se le devuelvan 250, quedando 
saltefeoho el totsl de la cuota militar que 
B(^a]ftm «FtlciHo 267 de te citada ley con 
tes 250 restantes, debiendo percibir la 
suma referida el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma
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B-̂ gñn dispone el artíllalo 189 del 
EDî 5am-?ntG dictado psra la ©jacixcida 
df' U Ir^ dQ Roolíitamiento de 11 de Jalio 
de 1885, modiñoada por la d© 21 de Agoi* 
to de 1BS6.

De Real crdea lo digo á V. E. para 
m  eQS3oo‘mic!ito j  demás efeotcs. Dios 
gusrde á V. E, muchos aüos« Madrid, 21 
do Marzo de 1914,

EOHAGÜE.
Señor Oapitáa general de Baleares.,

Examo, Sr.: Vista la instancia que V, E 
cursé á mlQ Ministerio e¿ 26 del iheB pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
dél Batallón Casadores de Alba de Tor- 
mee, número 8, Pablo Bosom Vidal, en JO- 
iioitud de que se le saan devueltas 250 pé- 
seta?s que ingresó como segundo plazo 
para la reducción det tíeiiapb de 
en fliss, por tener concedidos los bene
ficios dei artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

EIRbv (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 peinetas depoBitadas 
en la Dslegadón de Hacienda de la pro
vincia de Gerona, se le dsyuelVMi 250, 
correspondientes á la oartade pago núme
ro 187, de fecha 29 de Septiembre ú l
timo, quedando satisfecho el total dé 
la cuota militar que señala el artícu
lo 287 de la citaia Ley con las 500 restan- 
tls, debiendo percibir la suma indicada 
aníericrmehte el individúo que efectuó 
eV depósito ó la persona apoderada en 
forma legsl, según dispone elartícnlo 189 
d d  Reglamento dictado para la ejecución 
d 3 l0j  da RóMutamienío de 11 dé Ju
lia ds 1885, modiñcada por la .d6'2V ,dC 
Agosto da 189S. ^

Da Eéñl orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás eíeotós. DioÉ 
guarde á V, É, niúfhos años» Madrid, 21
de Marzo de 1914, .

EOHAGÜE.
Señor Oí pitán general de la cuarta Re-

BE M WBEHjACKjll
- REAL ORDEN -

Eq el expédieafe inetrnído á Instanols 
da D. Antonio Segura jr García, en repte- 
sentsoián de la Sooiedád Sires y Segura, 
en Koüeiíad de que se declaren de utili
dad pública nnsB aguar minero mediet- 
nales que emergen en un pozo sifúádo'eií 
la caca número 23 de la calle del Arrabal 
de! pueblo de Prats de Rey, partido judl- 
0í4l' de Iguslfidt, en esa provlncls: '

Besultando que por Ré&l orden dé 6 díe 
Agosto do 1913 se declaró concluso este 
expediente, á lo* éfactos del aftIoulO 6.® 
del Reglamento de bafiov, y por la de 14 
da Diciembre últimó se noníbróaí Mádi- 
00 Director de baños D. Ramón Llord y 
Gamboa cara que girase lá irislta delni^ 
peiciSn ó’ informase acerca del manan* 
tla> Sc4 iórimnos reg^ammterio*;

Resultando que el citado Médico Direc
tor inforoia qus las aguas son rainero- 
modicin&Ies, oladfleaáas como suif atadas 
mixtas variedad biearbonatadas litínioas, 
que emergen á U téinperatura de 10° o, 
con nn caudal súSoienté para las neeesi* 
dades de un balneario, pero que no ha 
sido posible afoiarlb;qne catín indicadas 
en todos los estadds patológicos iadecua- 
dos á su composición físico-química, pu- 
diendo utilisarse en bebida, baños, du
chas y pulverizaciones, y, por último, que 
pSin cuando el estlbiecimiento balnea
rio se abra al servicio público puede sé- 
fialane pomo teinporada pdeial para el 
uso de las aguas lá de 15 de Junio á 20 
de Saptiembrc, ppntpdo lo cual opina qna 
debe acoederse í  ío solicitado:

"Vistos Iba artlcnlós 5.® al 0.® dei vi|;éú- 
te Reglamento de baños y aguas minero- 
medicinales y los artfPUlos 176 y 177 de 
la Instrucción general de Sanidad: 

jílonsiderando que, por^l análísié cua
litativo y cuantitativo, asi conio por la 
Memoria históricoclentt&ca y el informe 
del Médico Director D'. Ramón Llord y 
Gamboa, se ha comprobado que úa 
aguas son mineromedicinales, claéifióa- 
das como sulfatadas inlxtas, variedad 
biearbonatadas litfnioae, contándose con 
caudal snfldente para hacer frente á Jas 
necesidades de un balneario,

B. M. el Re7 (q. D, g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general de 
Sanidad interior y lo informado por la 
Sección de Aguas "minerales del Real 
Oonie|o de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer;

1.® Declarar de utilidad pública eí es
tablecimiento proyectado para la expió- 
tacíón de las aguas mineromedicinales 
que emergen en Prats do Rey; de esa 
provincia, en la calle del Arrabal.

2.® . Qtie ,ei embotellamiento de las 
mismas se verifique confpme á lo dís* 
puélto en ios artículos l76'y' 177 de la 
lastrupción general de Sanidad; y

3.® tjué se señale como tempondá ofi
cial para el uso. de íes aguas en el bal- 
nemio, una vea^que éstese abra al servi- 
oió públicói laa de 15 de Junio á 20 de 
Septiembre, ' " '

De Real orden lo digo i  Y. E. para 
sp cohocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1914, ,  ̂  ̂ .

SANCHEZ GUBRBA\ 
Señor GhHémínador Mvil' de Barcelona,

Í̂I'ÍS.-P
IBfES

* ' REALES ÚRDENjES '  
limo. Sr.t En cttmplimieñib de'tp  

venido en eí párrafo 2.® dol articulo 1.® 
del Real decreto de 29 de Junio último y 
en la disposición transitoria del mismo 
sobre provisión dp plazas de^ Pcofeiqra- 
do de Eieu^as ^oroialet^

S. M. el Rev (q, D. g.) ha tenido á bien
dispone?:

1.° Queso anuncie á concurso entre 
Maestres Normales procedentes de la Es
cuela de Estadios Superiores del Magis
terio una plaza de Profesor numerario 
de la Sección da Cíenclss de la Escuela 
Normal de Maestros de León, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

2,® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso los Maestros 
Nórmales procedentes de la Escñela de 
Estudios Súperiores dtl Magisterio de la 
Sección de Gienclas que estén eú expec
tación de destino ó sirvani cargoadC Íns- 
pectores, y las condioionea do preferen
cia que habrán da tenerscen cuenta para 
la resolución serán las determinadas en 
el artículo 4.® del niismo,

8.® Las instancias de los aspirantes 
deberán preseútvrté eh el Ragistro gene
ral de este Ministerio dentro de! plazo de 
ocho días,ücdntaf desde la publicación 
de esta Real on ienC u^  Gaobta, ^

Dfr Real orden lo 'fij^  & Y .^ .  para su 
cónóeimientó y demis efectos. Dio* guar
de á Y. L muchos años. Madrid, l l  de Mar
zo de 1914.

BEBGAUIN. 
Señor Director general de Primera ense-: 

fianza.

Iliuo. Sr.; Autorizado el Gfobierno dê  
S. M. por la Ley de 30 de Diciembre 
de 1912 para que declare monumento na
cional el ex Convento de San Renito, de 
Alcántara (Oáceres), y habiendo infor
mado en sentido favorable á Cata decla
ración las Reales Acsdemiss de Bailes' 
Artes de San Farnandó y de la Ilistoiiá,

S. M. el R et (qí. D. g.) ha tenido A Ifieñ 
declarar monumento nacional el citado 
edificio, quedando bajo la protección del 
Estado y la inmediata custodia de la Oo- 
misión provincial da Monumentos de Qá? 
’c é re » ,;¿ ^ '

De Real orden Ío digo á V, L :paia 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde á  
T. I. muchos, años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1914.

Señor Subsecretaritfde ésta Ministerio.

ímihistmciüh CEKim
MINISTERIO DE'-ESTADO" "  I

íí . r - ‘«afbsectseííypMi^t^

, >^MsiañacaG|mrto,'parti
cipa á este Ministerio la úcfuooUni n« 
los súbditos esptñoles:

Domingo Oarballo Jastldtes. dc.trdata 
y siete tAos, jornalero, natural de Ponte
vedra, hijo de José y Marfa. ‘ , -

Manuel Rodrlgm z Taboada, de cuaren
ta y cincoañQs, amo)ador,jaatnralde San 
Miguel del Qsu4«^ (OrenseX hijo de Vi
cente y Francisca. .

Agustín OarardmríPomiw, t e  odumlaif 
00; ^ 00  ̂ eóiaerdmtéí a i to ra lte s jé a
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Bsrtolósié da GímU, hijo de B3BÍto j  
Rosa.

Joié Romoro Oaitre* M¡o de Aiitosio j  
Maroaíma.

José Benito 0-voro, de oiaeu^nta f  nua- 
V0 sño®5 joyaaiero, feijo de José y Josefa.

Jofeé Banito Anido Alonso, de sesenta 
y nueve tños, hijo do Jcsé f Joss fj.

Madrid, 23 da Marzo da 1914~Ei Sübsa* 
oretario, Eaigenlo Ferr^z.

El Oéniul de España en par
t id la  á'esta Miniiteno ia defaneidi da 
los súbditos egps ñolei:

SóOosTo Díaz Ja'íez, de treinta j  dos 
años, casada, nttnra! da OaBarî ?̂ .

Vioente Mena Lemo-s, da noventa iños? 
Tlf̂ .do, Batural de CJarisrUii.- 

Fcrtunaío Müdss Torra^j do ci^o^entt 
año^¿ ca6Síio, a^JiirsI d© Oinarisg,

Juana Padilla Cuba, d© noventa añoi, 
vind '̂ 5 Bátoral de Csn^das.

María doi Pino M-snero Madms, áo 
renta años, casada, natEral üb ümBTím, 

Antonio Esteban, do Quaranta j  nueve 
lño3, soltero, natural de Cartagena.

Rosalía H rnándcz Díéz, án noventa y 
■eis año?, viuda, nitural de Csnsrísg.

Antonio Díaz Serpa, de cincuonfa y sds 
años, cagadí,':-, n&tnmi do Canariríís.

Teela D^ígado Vali>lo, de y
seis años. í^aaada, ni^í'aral de Cojari .̂, .̂

Madrid, 23 da Marzo da 191i=Ei Sab  ̂
secretario, Eugenio Feriaz.

El Cónsul de España ©n Valparaíso, par
ticipa á este Ministerio la defaüoión del 
súbdito español José Blanco, oiiurrido ei 
29 de Diciembre de 1913, á bordo del va
por Ortega,

Madrid, 24 de Msrzo de 1914,=E1 Bub* 
secretario, Eugenio F á̂í raz.

El Cónsul de Eup&ña en Asunción, par
ticipa á este Ministerio la defanoion del 
súbdito español Joaquín Alguera, de 
treinta y ocho ^ños, natural do Mllaga, 
de estado aoiíero* artista,

Madrid, 24 de Marzo d s 1911=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

•—— ——

MÍNiSTERiO DE LA GOBERNACIÓN
Blreecién General de Adminis

tración.
Vacantas los cargos d© Contador de 

fondos de Ir.g Ayuntamientos da Cuevas 
(Aimeiúi; HaesQs, Aloira (Valencia) y 
Jefe de fíí Sección de Examen de presu
puestos |  cuentas municipales en el Go
bierno de !a provinoia de Z smora,

Ests Dirección General h& acordado se 
anuncie á concurso ^u provisión por tér* 
mico de trelnts días hábiles, conforme 
previene el artículo 29 del Reglamenta 
de 11 de Diciembre de 1900, durante ctiyo 
p lá^  ipodrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo los aspirántas que 
la dcséeh soIMtar jr figuren en cuaies- 
quiera dé las relaciones de aspirantes á 
Contadores en situación activa publica' 
das haifa íá íticha.

liCi séiicítantes presentarán sus instan^ 
cité éh la  form a que prescribe e l Regla • 
mentpi así Como la re^aeión de sus m éri
tos y servicios, s i lo estiman conveniente, 
pará qüé seán examinados por la Corpo
ración, debiendo tenerse preieníe lo  re
suelto en U s circulares da 23 de Abril de 
1904, inserta en la Gaceta de Madrid del 
día 28 del m ism o m^s y año, y 4 de Ene
ro de 1913,.publioada en la Gaceta DE 
Madrid de o del m lim o mes.

Madrid9 24 de Marzo de 1914.-ElDi> 
reolor generali Manuel S. Quejani*

i MiiSTERiO DE ÍNSTRUCCIÓN PÓBLIGA
Y SELLAS ABTES

¡ IEn cumplim’sBto da lo dispuesto en el | 
artículo 14 dai EagL^mento da ©positio* | 
Bes de 8 da Abril de 1910, S9  hica sSíbar }

' que loa aapirastaa admllides para temar I 
parta m  las Gpomjommn á Im plazas cía | 
PADÍesorei da término de Dibujo gaonié- t 
trico y Dibu jo mdaitrisi, vacantes m  Im I 
Escuaits iriílüstrii&Ics de Las Pelmas (Oa- i 
n35rl.?»3i) y Vigo, per hsbor j??6tiflcaí!o que | 
reúotiü its tan alas ex!n:i tm en It I
convíicatoria putdbadsL en la G a c e t a  de I 
7 áñ Agosto dc31913, ton les Mg-aieniei: |

D. feimo Gngmlri Domingo, 
í Pedro Fagéi Rsy.,
I CílettiBo Barreda f  Ferrar.
¡ üiqUíq ISpm úñ Ydigg,
\ Frandfco MaitiiEé GarMf.
I José Arbalzs- Bs-sea. -
i . Juan Molei Ymtum, 
j E m jn Miírií P¿u:L̂ ..
1 MaBue'i G tr e ía  da Safa,
j Joeó Lóbsa Piscfo.
f Miguel Tarol B :dal!a,
¡ Manuel D^ureila Rali.

Maníi?-.! do la O t̂ria j  La muño.
M,tnoa'i D_WI*a 1 rtf. 

f Mansel (L^víü
i Andrés Piueda Zütm,
I José Frftrrái So.CPr?,
í Esásique Muñoz Ví^gi.
I JoE,é GDB2;á'€Z Navarrcv
! Enrique Viñao Lalfgíiaa,
i Emdio Gutiérrez Dla¿; j
i Mtnuol Gímsz G-5.roíf.
I Q ^ ic d i e x d u íc lo  d e  o^tm c p o i l d o a s s  
; D. Miguel Uleree García, per baber pi'6- 
r sentado gu ingta^da fuera d©.! '-pi^zo 
S le g a l .

No 83 publiaii la  l i s ta  del Tribueal po? 
no habar sufrido modlficción a‘guí?̂ ¿ y 
h tb e r f o  múc yx  e n  la e i i a i a  G a c e t a  de 7 
c e  Agoste.

Madrid, 16 de Mí rso d© 1914.-« Ei 
■; Subsasretirío, J. Siivala.

Esti Subfccretarí-a hsC0 pública para 
conocimiento de los ínter asador, que dea 
tro del térm no legal lian praienudo sus 
instancias para tornar parte en las oposi
ciones á la plaza da Auxiliar niiujiertrio 
del sexto grupo, v̂ ac-ir.ivíe en la F^culíad 
de Medicina de la ü¿iiverMdad de Baa* 
tiago, ioi aipirsntegjiac iiguss:

D. Manual NoVi-a Pugs,
Cfisimíro Maní&ez’López.
Pedro Paua Féret; f  '
Frasclifío Eelg P.̂ ŝtor.

Dicha.-plsza'vacante- faé sgr^ga-fa i  dos 
del sexto grupo de is F.á>:uilad de Medi
cina d© Granada, y á una de igu^l grupo 
da la Fácultad provindai da Medicma 
de Sarilla.

Lo qua anundo i  los efectúa de lo dis
puesto en k s  artículo® 14 v 15 del Regla- 
mentó d© 8 de Abril de 1910.

Madrid, 20 de Marzo ds 19i4.«-El Sub 
secretario, Sil vela.

RGición d© los nombramientos hechos 
i  propuesta del Ministerio de la Guerra: 

D. Antonio Ramírez Guasoh, Esoribien- 
te de ía Escuela de Comercio de Lis Pal 
mas (Canarias).

D. Nicolás Domínguez y Smtos, Escri
biente deilosíitusogaaerai y íésnioo de 
Jerez da la Frontera (Oád z).

Lo qu0 £0 publica bu la  G a c e t a  d e  Ma^ 
drid en cumplimiLBto de lo dispuesto en 
éi artículo 7.® da la Real ordsn de 23 de 
Septiembre de 1891, y en el 57 del Regla
mento de 24 de Febrero de 1911) dictado

p a m  %plí§mi6ñ d a  L ^ j  d e  4 el© Junio 
de 1908. _  ^  ,

Madrid, 23 da Mi.rzo de íei4.=Ei SuD- 
g a c re t i r io ,  Bilvak.

m m l  A m ñ e m im  á© M e d ic in a .
P o r  í á l l e d m la n to  d e l  E x a n a .  é  l im o ,  so- 

ñ o r  D o o tc r  D. J o s q u ío  O m íid il!^  y F u ig ,  
m  h ^ I ia  v i c i n t e  ©e esL^ O o rp o ra a ió n  u n a  

ñQ A o id ó m k ío  num -^-rano , da ¡a  c la -.
de Froíefior da Firmieia f  m n  ?!eBtin0> 

á ia Seocién do Farmacología j  Farma
cia, que ia Aeaclarnia MnQúTÚMo snun- 
e ia r  y  p ro v e e r  e n  d a  23 á e l  eO“
r r l e n t^  iñ̂ '0, . ^  A *

Laa conúMmBS q u e  exigen los 
tú^ 6ñ íes rmdiúñim'á  dicha plazs, son. 
las'Siguientes:

1.^" Ser esps^ño!.
2.̂  Fosaer el gí'ado da Doctor ó ©1 da 

Llo-snoiado en la F a c u l ta d  de F ^ rm a c ir jr  
cor.f.rilo ©a alguna Univamdad del
RdirtO.

3> Contar diez años, al meaos, da au- 
tigüifkd eu  al ejercido da Ja proí-cslóa 
de F a rm a c é ti t ie o .

4,*̂  H a b e r s e  é í s t i n f u i d o  n o ta b le m e n .'’ 
ta  ©n d a  diüh-a S6-3clóu,' p o r
puMicacL-;'aes o üg íñ^m  im p a r t s n ta s ,  p o r  
a s io s  p ú b llisc s  ú p o r  u n a  p r á c t k a  ^ c e r ta -  
df. f  m e d l o r l i ,  qu© i© h a j a  g r a n iz a d o  
o r é i i ío  racoaeaido..

5.̂  Ha!k.rs3 dí¿.mid!íado en esta C jf te.-
La*4 propEestes p  sra i a menmouads

p l tz s ,  q u e  d e b e rá n  f i r m i r  t r e s  A caL em i*  
eo s d e  B Ú m ero, á lo  m a u o i ,  se  a d m it ir á n ,  
en  e s ta  S a a ro ta r ía  d e  m i  c a rg o  d u r a n te  
lo s  q u ií^ es d í t 'i  i fg u la u te s -  á  la  p a b llo a -  
o lo a  d e  e s ta  a n u n c io  e n  U  G a c e t a ^ d s .  
M a d r id ,  y se  a o im o ^ ñ A r in  d a  la ra^aaió ja  
úú m é n to ^  d a  ioa c a n d id a to s ,  su ® c iita  p o r  
é s tc s  j  g s r s a ^ id a  c o n  la  f i rm a  d e  l e s  pro*  
poBa^itsg; h ie ié a d o s ie  ecn€t-ar e n 'e l l a  e l  
l u g a r  d a ^  n a ^ ’m k -n to , e d a d  y t í t u lo s  
prtfos'OTíaleif?, c o s o x p r a s i ó a ,  d a  la  fe o h ^  
e n  qu^) é i to s  faeroB . i ib r a d o i  y e l ‘IíÚ^bo" 
ro  da m  r e g is t r o  w  les c o rre sp o n d io n ts®  
l ib re s .

Mi^dd, 24 da Mtrzo á© 1914.=El Se-
eratario p á rp e ta o ,.  D o c to r  Manuel I g ic -  
s i a g y D í í z .  •

i l lS T E R I O  DE FOMENTO

;i^0e€ÍéM G e n e ra l  d e  Obffas JPí* 
MieaSo

ASUAS
Visto el expedienta incoado por doña 

'Pifar Pérez Taaoranta, en solieitul de 
autoiiztvoidn para alumbrar aguas en el 
bsrrsneo drJ Pilón 6 de.la^ Corujs-s, en el 
término mumcJpsl de ViUflir (Tene
rife):

Rasultsndo que el expadiente fe ha 
tramitado con arr^íglo á la Rea! orden de 
5 ÚQ Jardo do 1883:
' Result .̂nj.!o que no m  han preientado 

reclama doosi:
ResEÍí^iiílo que todos los iísformes son 

f^voráblCíS á la conceiióc:
OoniiJerando soeptibles Isa dispotí- 

ciones propuestss para las obras y que 
no sa rama perjuicio á tercero,

Sr M. ©i Rey (q, D. g.), csBformlndofe 
con lo propuesto por esta Dlreecíón Ge
neral, do acuerdo con la Jvfatura de 
Obras Públicai, ha tañido á bien otorgtr 
la coiícceión, coa las eondiciones bí- 
gukuías:

La soaceiión so entiende hecha 
sin perjuicio d© tercero, dí jando á i&Ivo 
lo» cferethos de propiedad particular y 
sujotáudoge en todo á ia vigente ky  de 
Aguas y demiff dispt^ioiones relativas al 
asunto.
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2.® La zona que se ooncade para llevas? 
á cabo luS trab&jos d»I siur.'abi-¿imiáisto 
abaron úaloameasala extanoióa nt'Cüsaría 
para efectuarlos m  el usorlo j  que 
ae iodioa en el proye^t?.

3.® Lag obra^ se ejoeutarin m n m?re- 
glo al pr«./ yectí) presen tacto, que ha
do d© á i a irtfiíeuccjoa de! expe
diente, y .í̂ eráü is.gpeoGion.^das por el í'i* 
geniero Jr;f  ̂úq la proviriola 6 logsiiiero 
en quien delegue, podrán autori
zar Jas pequ€ñ^.s rnü5liñ02>ülo.apgí ú m  gia 
aderi r lo esenoiíñi del proyecto ex j <n las 
dreim?ta.!so!as qu5 £0 pregunten m prooá- 
d-xli?ru C'ĵ -cuQldn, y Bíenrio da cacnta 
da! petimrmxÍQ Jos gsstos d̂ s todaa 
que f-'féta ÍG^psodosi ooiisloní̂ '.

4.® Eg ja ejecucU)a da tas obra§ se 
obsofwán los priaDipioi d© la b-aent 
eoní^iruoeiou y tv^das Im piv:«iarlpelones 
ntcmatím  pgjra la seguridad doiogobro' 
ro?!» b j .) la regpongabiiid&d dd  oonoesio- 
B&rio.

Los productos do íss excavaciones y
minadoa sa depodtsrán 0-3 Ies ptiEtü j  
en Iss coíidiolc]G83 qua prescribí el In 
geniero encargado de la inspección p̂ r̂a 
quo no ccurran pertorbaciones en el cau 
ce quQ puedan perjudicar á k s  interesa 
dos p^rlicuJa^eg.

5.® S e  d& rá p r in c ip io  i  l a i  c b ^ s s  d^n* 
tfo da! plazo de seis m-3s«s», á oaníar da 
l a  fe c h a  de la  publfcicién do  la  eo n ca .s lo a  
e n  ia  G a g k t a  d e  M adhid., y  d e b e r l n  qu-3- 
dar íarDskiadas en ei <!© tres aüos, á ovn  ̂
t a r  d e  Ja misma fa a h s ,

6.® D¿bsrá ei conoesionario sutes de 
dar principio á los írafes j 'm acreditar anta 
ellegenitro Jt f̂e de ia provlnel% haber 
compiet&do la ñinzá ya prestada aí íor- 
malar ía petlíjidn hasta e! 3 por 100 del 
preiupa?ito de las obra^, eongignando la 
caotIdad correspondiente.

7.® Terminadásí k s  obras, ®! Iageni6’ 
ro 'Jefe, ó Ingeniero ©h qaif-n delegue, 
practicirá un r8ponoc!m :̂enío d;j lis mis* 
mss, f  si eftiivleran bian ej^cutid^s y se 
hubiesen eon»tn>ído con arreglo'á l§s ba
tes il© la concesión, se ^cta del
mismo, qao s© remitirá Ministarío do 
F. m uto para su aprobación, y en el cato 
de que otorgue, ttmdrán lugar los efas 
tos p’'«ve»iJ.os,.5?ri el páíTsfo 7,̂  4_o J.a re
gla 9,® do la H Val orden de 5 el ? junio da 
1833 I m crlan irá  ia d&volaoióa de la 
fltnzt ai co2icssiosano.

8.® Ga locará ©ata con cesión si 6̂ fül- | 
tara por eí psíidoBano á algunas á ^ k s  | 
oo¿ídio?‘orx6a con íaa coaks sa otorga, si | 
guiÓBdC'Se ©n t§! !-o§ trimites y efes- í
tos prayenidos per las disposiciones vi- 
g.f̂ ntes, ^

Y iitbiendo aceptado @1 petioior arlo las 
condtalones ^níexiores, y presentado la 
pé??za de 100 pesetas, que queda inutili
zada e<n e.̂  <̂ ;Xp©ílkiit0  «e.¿úa prefcnbs la 
k>y dél Timbre yígení% lo ocmuuieo á 
V. B. de orden del s -ñor Miaisíro ptra sa 
eonrtciinianto, ei de ios interegtdos y de
más efectüs, con publio^ción en el BokUn 
Ofícmi da om provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos g»ftô . Mgidrid, 16 áe Marzo 
de 1914,'—Bi Director g«nar^i, Oaldeíén,
Señor Gobarnadar civil de Ganarlas.

Examinado el expediente empezado á 
inücar por D. Aí^tonio Qaint&na, quien 
ea ©1 curso dol expediente cedió sus dere 
chos á los señores D. Livinio Stuyek y 
D. Julio Colla to, soIJcitunílo la soa^esíón 
de un aproveoh^.miento 2 500 litros de 
agua por segundo del ño  B u rn c b s ,  e n  
términos de Átccrio y Z azuela da Jadra* 
que, óon deitino á usos industriales: 

Bdsultando que ei expediente se ha |

tramitado con arreglo ála Ingtrucolón de 
14 da Junio de 1833:

Resultando que s 3 hun presentido dos 
raolamáciones de üsusri-s de íigua áei 
mi^mo río, y que lás tomas de agua de 
esKOí! aprovQ 'hamteBtoí? e?itán slífiadas 

del d?s3gÜ 3 del aprovecha
miento qa^ re iolloite:

Essiílü^nio que ios mformes ofloMes 
favoíab-!6:ví á ía concedóo: 

sideral do qu'5 las reolamtóones 
presentada:^ bou iofdiidalsg, pues no 
cjssiiinl&nclo ag?sa ei a^ravechtmiaBto 
qua gg. g:j!loití5, en nadn psrj adloa á los 
&iíüsdoí§ 2'gua sbijo:

O >S5S'-d̂ .a.%ndo im  obrti aceptables, j  
qu3 no so pdrjiiído á terssroni á
lo-̂  loteresog genarsM,

S. M. el Rsy (q. D, g.), ccmfarmludo§e 
con Id propne-iio por mU  Diraoalóii Ge 
neral, de aaierdo con la Jefatura da 
Obras Pübliaas, h i tenido á bien otorgar 
la ooncssión, con las condioionei si
guientes:

1.® Ba oíorgs á lo'̂  señores D. Julio 
Collado y D, Liv'mio Stuy; k la concaaión 
da 2.5C0 litros do agua por segundo, de 
rivados del río Bornoba, m  lo  ̂términos 
musicipales de Z irzuela da -Jadráqua y 
Areorlé, 6 la que eondazca el río cuaado 
no iiegua á ese caudal para crear un sal
to, cuya aocrgía, transformada.ea ©léotri 
ca, S8 destinará á usos ifídustrlalcg, veri' 
ñeáadose la toma en rl punto que sa iu 
disa ea lo? pk^os, ó sat 1,050 metros 
aguas abajo del soaiz -da- M fábrica La 
Pravlsión, propiedad do D. AieJ^adro 
Arrio.ii, dt;volviéíiioss todas las aguts ai 
rící después da Uür6QO.m:lo de 855,70 ma 
tton, m  que sa empkza la casa da má- 
qulns?.

2.® L%% obras m  ejsoutaráa con arre
glo al proyecto presantarfo por el primer 
paticiGüsrio D. Antonio Quiataña, y sus» 
crita por el lageuiaro d© Minas D. Emi
liano Arrióla, ccn facha 1.® da Mayo de 
ISll, aknléadosa á Im prescripciones si
guientes:

o) En el plazo miximo de un año, á 
contar da la faüht da la concesión, pra- 
senlaráu iqrpsi^icioarios, por duplicado, 
©Ir.?0 laat6 ode#ciltl:va da lag obras, áccm- 
piñicvlo planos d-5 detaile da ¡a parta de 
d(m niotúbioo que 
aoíí

b) Sí ací mosñá-A tsmblén á dicho 
rapianterj eí proyecto .coa ios detalles- 4©’ 
todas Its obrss qua en Iz prasa y canal 
eean 2ieoa@arla« p.ira oauseguir q^e esta 
nuevo aproY3.ih£m*0Uto no parjudiqua en 
niagúa caso á los ya establecidoa legai- 
ment9, tanto en lo que se re fiare á riegos 
como á ssrvidumbres da pato y oiialquie» 
ra otros que puedan ser afectados por 
estas obras, 

e) El plano de coronación de la presa, 
lo m'emo que todas Im actts del proyea- 
10 da r^ipianteo que sé exige ©a la pres 
crlpc-én a), se refíjriráa á un punto fijo é 
invariable psrtet*me:iita definido, para 
que en cualquier m m mío m  puedan ha 
cer i&« oomprobacioiiss que sean preoi- 
BŴ  tanto al verificar las del replanteo da 
las obras domo durante su cjacuQión, y 
después de fsr minadas.

3 ® El Ingeaiero Jefa de la provincia 
ó el Ingeniero ©n quien delegué, compro
bará sobre el terreno, si lo considera ne
cesario, el replanteo definitivo de las 
obras y reconocerá éstas después da ler- 
micala^, levantándosd de dichas opera
ciones las correspondientes actas.

No podrán e mMZ^rsa k s  trábajos sin 
la sprobudióa dci ciíado replanteo.

4.® Lts obras sa ej&cutairán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provinéiá 6 Ingé-

niero subalterno en quien delegue, pu- 
diendo autorizar aquélla, durante la eje* 
cu3lón, las molificaciones de detallo que 
convenga introducir en las mismas, sien
do do cargo de los concesionarios, me- 
dlacita áopóMioM pr©?ios, el abo.i'o da las 
indemaiziclones que por estes j^ervioibs 
sa davanguen,

5.® htB obras deberán comenzar en el 
phzo máximo da seis massi, á contar de 
l i  f ííha dí3 la aprobación del replanteo 
definitivo y terminaría en vía pisao da 
tfí-s añoi, á partir de la de su comiepzp* 
Es^üs plszos podrán prorrogarse á ins* 
taBcigi de los CDucasioBado?, si á juicio 
da la Saperíoridad hay razones para ©lio.

6.® Sagúrv Jo prevenido ea ©í artícu
lo 126 del Eagltmauto da 6 de Julio de 
1877 para U ejecaolón de la ley general 
de Obras Pábllcaa, antes deaulorizirie á 
ios petidonariot para comenzar las obrai 
deberán éitoi depogltar como fianza la 
cántid^d equivileata al 3 por 100 del 
presupuesto da Jas qua hayan de cons- 
tfuirsa en terr.^no da dominio público, 
cuya fiánzi k s  será davuelta á la termi
nación de las mismis.

7.*̂ Oon el fia de evitar perjuicios 
Balad pública, «e dejará ecrrer por iá 
cauce actual del río, durante cuatro ho
ras seguiclas pür ssmsna, el caudal que 
llevé aquél, siempre que m  los seis días 
anterioras se haya udiizado iodo ©I vola- 
meo agua y qu'sde, por tanto, sin 00- 
rrisnta jiiaguna el cause por donde aho
ra disourr©.

8.® Se otorga también la concesión de 
loi terrenos de dominio público préoisba 
para las obras, y el derecho á imppaér | t  
servldumbré forzosa dé áouaducto y es
tribo da presa ©n las fincas que necaBiien 
ocuparse con alias.

9.* Esta oonoeiión se otorga á perpe- 
tnidad, sin perjaiaio de tercero, y rcspa- 
tando los derechos adquiridos, quedanííQ 
aBimismo sometido á todo 16 que previe
nen ias vigentei leyes de Aguas y gene
ral de Obras públioaa acerca de esta cíasé 
dé concesiones.

10. Si por óonvenienoia del Estado la 
c:n06sión hubiera de anularse por afec
tar ai paníaho de Arcotlq en los diez pri- 
merós áño3 ^iguiéntaa á lafecha del otor
gamiento, ©i concesionario sólo tendrá 
derecho i  percibir el iin poríe de las obí¿á 
ciacutaiae, como preicríbé el artículo 3.® 
áei Real decreto da 25 de Abril de 19fi|.

11. Esta concesión se considerará c t 
dttcadí:

p) Por falta de cumplimiento á cual
quiera de las condiciones anteriorei.

h) Por no compietarsa el objeío del 
sproveishamlento dentro dal plazo fijado.

c) Por abandonar su uso durante un 
año y un día, si no júatifica qut esto es 
debido á fuerza mayor.

d) Por cuaiquiera de los casos previs
tos en las leyes citadas en las condiciona 
anteriores.

Y hibiéndo acaptado Ies concesionarios 
las condiciones anteriores y presentado la 
póliza da lOQ pesems, que queda inutifÍ!  ̂
zada en él ©xpediéhte, según preacrlbe la 
ley del Timbre vigente, lo comunico á y. 3. de orden del señor Ministro, para su 
coúociiniento, el da los iniéresados y de
más efectos, con publicación en ei Bo]Btin 
Oficiaí de esa provincia. Í)ios guarde á y. 3. machos año8.==MadrId, 18 de Marzo 
de 1914.-7?EI Director genéral, Galderón.
Señor Gobernador civil do Guadalajara.

H ad» s®.—psT . T n .  «SücasoRBs í>b  R iV A Daaaxaa» 
F̂ I9C deto  ViceütOfl aflm, 3̂ ^


